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Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con 
las Cortes Generales. Funciones del Gobierno. - Tema 8. Organización territorial de 
Estado. Las comunidades autónomas. - Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. - Tema 10. El Régimen 
Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades 
locales. - Tema 11. El municipio. Concepto y elementos. - Tema 12. Competencias 
municipales. La organización y funcionamiento del municipio. - Tema 13. El pleno. El 
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales. - Tema 14. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. 
 BLOQUE II. MATERIAS ESPECIFICAS - Tema 15. La Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico del Sector Público I: Disposiciones generales, De los órganos 
de las Administraciones públicas. - Tema 16. La Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas I: De los actos administrativos. 
Producción y contenido. Motivación. Forma. - Tema 17. La Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas I: De los actos 
s administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos. 
Obligación de resolver. - Tema 18. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas I: El silencio administrativo. Ejecución 
de los actos en vía administrativa. - Tema 19. La Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas II: el procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas. Concepto. Abstención y 
recusación. Capacidad de obrar. - Tema 20. La Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas III: Concepto de interesado. 
Representación. Registro electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento. - Tema 21. Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas IV: El 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: Iniciación. 
Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento 
simplificado. - Tema 22. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas V: de la revisión de los actos administrativos 
en vías administrativas. Revisión de oficio. - Tema 23. La Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas VI: 
Recursos administrativos. - Tema 24. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas VII: Derechos de las personas. Derecho 
de acceso a archivos y registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos. 
Responsabilidad de la tramitación. - Tema 25. Los Contratos Administrativos de la 
Entidades Locales. Tipos de contratos del sector público. - Tema 26. El reglamento 
de bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación de los Bienes. - Tema 
27. Texto refundido de la ley de las haciendas locales: Enumeración de los recursos 
de la haciendas locales e ingresos de derecho privado. - Tema 28. El presupuesto 
municipal: Concepto y principios presupuestarios. - Tema 29. La ley 31/1995, de 8 
de noviembre de prevención de riesgos laborales: Exposición de motivos y ámbito 
de aplicación. Riesgos derivados del trabajo en oficinas y despachos. - Tema 30. El 
personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. 
- Tema 31. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. - Tema 32. Régimen de 
incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen disciplinario.- Tema 33. El 
acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
- Tema 34. La relación jurídico tributaria: concepto, clasificación de las obligaciones 
tributarias. Hecho imponible. Devengo. Exenciones y Sujetos pasivos. - Tema 35. 
Tasas y precios públicos: hecho imponible de las tasas. Objeto del precio público. 
Clases de tasas, sujetos pasivos, base imponible, tipo de gravamen y deuda tributaria 
de las tasas. Cuantía de los precios públicos. Establecimiento y ordenación de las 
tasas. Fijación de los precios públicos. - Tema 36. La gestión tributaria: delimitación 
y ámbito. Los procedimientos de gestión tributaria: regulación, tipos, notificaciones 
y obligación de resolver. - Tema 37. La recaudación de los tributos: el procedimiento 
de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de 
apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. -Tema 38. 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. - Tema 39. El Impuesto 
sobre Vehículo de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. - Tema 40. Igualdad de oportunidades de hombres 
y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes 
de erradicación y atención coordinada a las víctimas.” - Tema 41. Procesadores de 
texto: Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento. 
Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno 
de trabajo. - Tema 42. Hojas de cálculo: Principales funciones y utilidades. Libros, 
hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. 
Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo. - Tema 43. Bases 
de datos: Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. 
Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 

Nº 24.110
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
 Manuel Muñoz García, Concejal-Delegado del Área de Economía y 
Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), en virtud de las 
competencias delegadas que me confiere el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el 
siguiente,

DECRETO
 Departamento: PERSONAL
 Expte./Ref: 2025/DYN_01/000249.
 Asunto: Aprobación de la Convocatoria y Bases para la selección de dos plazas 
de Administrativo/a de Administración General, en régimen de Personal Funcionario 
de Carrera (1 reservada a personal con discapacidad) por sistema de oposición libre. 
Oferta de Empleo Público 2024.

 Visto el Decreto 1931 de 26 de diciembre de 2024, relativo a la aprobación 
de la Oferta de Empleo Público 2024, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz n.º 250 de 31 de diciembre de 2024 y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía n.º 11 de 17 de enero de 2025.
 Visto el informe emitido el 24 de enero de 2025, por D. Antonio Cánovas 
de San Mateo y Benítez, funcionario de carrera de este Ayuntamiento, con atribución 
temporal de funciones del puesto de Letrado Técnico de Asesoría Jurídica por Decreto 
de esta Alcaldía nº 1252/2016, de 6 de julio, relativo a la provisión en propiedad 
como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso de oposición libre, 
de dos plazas de Administrativo/a de Administración General, de la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Los Barrios (1 Reservada a personas con 
discapacidad) que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al 
año 2024.
 Visto el informe de fiscalización emitido el 14 de febrero de 2025, de la 
intervención Municipal de consignación presupuestaria.
 Considerando todo lo anterior y de conformidad con el Decreto 1902/2023, 
de 20 de octubre, de delegación de competencias y en virtud del artículo 21.1.h de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
 VENGO EN RESOLVER
 Primero.- Aprobar la convocatoria y Bases con los correspondientes Anexos 
relacionados a continuación, para la selección de 2 plazas de Administrativos/as de 
Administración General (1 reservada a personal con discapacidad) en régimen de 
Personal Funcionario de Carrera por sistema de oposición libre, incluidas en la Oferta 
Empleo Público 2024.
 Segundo.- Ordenar la publicación de las Bases y sus Anexos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y la 
correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, otorgando a los aspirantes 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria para la presentación de las solicitudes de participación.
 Tercero.- Publicar las presentes Bases y Anexos en el tablón de anuncios y 
en la web de la Corporación de este Ayuntamiento (dirección https://www.losbarrios.
es).
 Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.
 Así lo dijo, manda y firma el Sr. Concejal-Delegado del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente documento. 
De lo que como Secretario General doy fe y se procede a su transcripción al Libro de 
Resoluciones.
 17 de febrero de 2025. EL ALCALDE, EL SECRETARIO GENERAL. (P.D.: 
1902/2023, de 20 de octubre) José Luis López Guio. EL CONCEJAL-DELEGADO 
D. Manuel Muñoz García.
“BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (1 
RESERVADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD) INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS, 
POR SISTEMA DE ACCESO OPOSICIÓN LIBRE 
 PRIMERA.- Naturaleza y Objeto de la convocatoria.
 1. El objeto de las presentes bases, es la provisión en propiedad como 
funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso de oposición libre, de dos plazas 
de Administrativo/a de Administración General, de la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Los Barrios (1 Reservada a personas con discapacidad) que se 
incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al año 2024, por Decreto n.º 
1931 de fecha 26 de diciembre de 2024 y publicada en Boletín Oficial de la Provincia 
250 de 31 de diciembre de 2024. El procedimiento de selección será el de oposición 
libre, cuyo temario se recoge en el Anexo II. 
 2. Las plazas convocadas pertenecen al grupo de Clasificación “C”, 
Subgrupo C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativo, y están 
dotadas presupuestariamente.
 3.- No se podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.
 4.- En caso de no presentarse ninguna solicitud para la plaza reservada a 
personas con “discapacidad”, se acrecentará con ésta la de turno libre. 
 SEGUNDA.- Legislación aplicable.
 Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local. 
 TERCERA.- Requisitos de que deben cumplir los/as aspirantes. 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, antes del vencimiento del plazo de presentación de solicitudes: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas asignadas al puesto. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, según lo dispuesto en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escaque se convoca. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, el acceso al empleado público.
e) Poseer la titulación académica exigida de Bachiller o Técnico, o equivalente, según 
establece el art. 76 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, debiendo acreditar 
la equivalencia a la titulación exigida la persona aspirante.
 Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento. 
 CUARTA.- Forma y Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes que serán dirigidas al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, podrán ser presentadas según las siguientes modalidades: se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento ubicado en Plaza de la Iglesia, s/n Los Barrios 
(11.370) o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se incluye 
la posibilidad de presentar telemáticamente la solicitud de participación en el Registro 
electrónico del Ayuntamiento de Los Barrios – sede electrónica https://www.losbarrios.
es/oficinavirtual-sede-electronica/
 En la solicitud de admisión se deberá manifestar si se opta por la plaza 
reservada a personas con «discapacidad». Las personas aspirantes únicamente podrán 
participar en una u otra plaza. De no hacerse constar nada al respecto se entenderá 
que se opta por el turno libre. Los/as aspirantes que opten por el turno de personas 
discapacitadas y precisen adaptaciones para la realización de los ejercicios deberán 
solicitarlo en la instancia concretando la adaptación que se precise, en el caso de que 
estas sean necesarias. El Órgano de Selección, a la vista de las solicitudes presentadas 
y tras recabar los informes que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones 
de tiempos y medios solicitadas. Para la concesión o denegación de las solicitudes de 
adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del 
ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para 
superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con 
el formato del ejercicio a realizar. A la solicitud deberá de acompañarse Certificado 
acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% 
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de la plaza. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la 
obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y Salud 
en el reconocimiento médico previsto. 
 2. Para la presentación de solicitudes se establece un plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las solicitudes se presentarán en el 
modelo que se adjunta como Anexo I de las presentes bases, pudiendo participar en las 
correspondientes pruebas de acceso y, en la que los aspirantes manifestarán que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria para las 
plazas a las que optan, a fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes.
 3. Con la presentación del Anexo I, los aspirantes declaran que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúnen las condiciones exigidas en las bases 
de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por 
inexactitudes o falsedades en los mismos.
 4. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y en el Tablón de Anuncios electrónico https://ayuntamientolosbarrios. 
es, así como un extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 5.- Documentos que deben presentarse: Las solicitudes deberán presentarse 
acompañadas de fotocopia del D.N.I., titulación requerida, nombramiento como personal 
laboral fijo, toma de posesión y los documentos acreditativos de los méritos alegados 
en original o por fotocopia compulsada, debiendo estar éstos referidos a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de solicitudes. En las solicitudes deberá manifestarse 
mediante declaración jurada que se reúnen todas y cada una de las condiciones fijadas 
en la convocatoria en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de participación.
 6. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de 
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse en ejecución de 
estas Bases. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento 
de estos datos.
 QUINTA.- Admisión de aspirantes. 
 1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente 
del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 

y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo 
de diez días hábiles para su subsanación.
 2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Esta lista 
incluirá la composición del Tribunal y el día y hora y el lugar del comienzo de los 
ejercicios y el orden de actuación de los aspirantes, conforme a la resolución en vigor 
que a tal efecto publique el Ayto. De Los Barrios.
 Dicha resolución se publicará en BOP, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el portal de transparencia. Dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo 
de diez días hábiles para su subsanación. 
 SEXTA.- Tribunal Calificador. 
 1.- Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales 
y un Secretario. Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía. Vocales: 
Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Secretario: El titular de la 
Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. 
 2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
 3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.
 5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.
 6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
 8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
 SÉPTIMA.- Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso Selectivo. 
 1. Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad. Será por orden alfabético a partir 
del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «G». En el supuesto de que 
no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «G», el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H», 
y así sucesivamente. 
 Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, 
pasaporte o carnet de conducir. El orden de actuación de los/as aspirantes, en aquellas 
pruebas que no puedan hacerse simultáneamente se iniciará por aquellos aspirantes 
cuya letra del primer apellido comience por la letra “G”. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «G», el orden de 
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «H», y 
así sucesivamente. , según se indica en la Resolución de 9 de febrero de 2024, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas de la Junta de Andalucía (BOJA de 14/02/2024, n.º 32), por la que 
se hace público que el orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas 
selectivas que se convoquen con posterioridad a la publicación de la presente resolución 
y en las que se requiera una actuación individualizada.
 2. La oposición consistirá en la realización sucesiva de dos ejercicios 
obligatorios que a continuación se indican, siendo cada uno de ellos de carácter 
eliminatorio, de modo que la no superación de un ejercicio comportará la imposibilidad 
de concurrir al siguiente. Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados 
los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos. La 
calificación final será la suma de los puntos obtenidos en los dos ejercicios. Los 
ejercicios serán los siguientes:
 .- PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de 100 preguntas tipo test, referido al temario que consta en el Anexo II de esta 
convocatoria (Materias comunes y Materias específicas). Los/as aspirantes marcarán 
las contestaciones en las correspondientes hojas de examen o plantillas proporcionadas 
por el Tribunal, siguiendo las instrucciones de realización indicadas por el mismo. Las 
preguntas podrán incluir tanto aspectos teóricos como prácticos. El Tribunal propondrá 
5 preguntas de reserva, para su utilización en caso de anulación de alguna de las 
preguntas. Su utilización, en caso necesario, se realizará en el orden en que han sido 
planteadas en el cuestionario. Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas, siendo 
solo una de ellas la correcta. Las contestaciones se puntuaran de la siguiente forma: - 
Las preguntas correctamente contestadas se valorarán con 0,10 puntos (+0,10). - Las 
preguntas incorrectamente contestadas se valorarán con menos 0,03 puntos (-0,03). 
- Las preguntas en blanco se valorarán con menos 0,01 puntos (-0,01). Superarán el 
ejercicio quienes hubieren obtenido como mínimo 5 puntos. El tiempo concedido para 
la realización de este ejercicio será de hasta un máximo de 120 minutos.
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 .- SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la resolución por escrito de 
uno o dos supuestos prácticos a propuesta del tribunal, durante un tiempo máximo de 
realización de dos horas, y que estarán relacionados con el temario que consta en el 
Anexo II de esta convocatoria (Materias comunes y Materias específicas). El ejercicio 
se calificará de 0 a 10 puntos, y será necesario para aprobar obtener como mínimo 5 
puntos. 
 Ambas pruebas serán corregidas sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes, excluyéndose a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los mismos. Quedarán automáticamente 
anulados y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas 
de identificación. Para ello, el examen se realizará en hojas respuestas solo identificativas 
con códigos. La ficha o solapa que asocie código de la hoja de respuesta y datos de 
los aspirantes se custodiará en sobre cerrado que no será abierto hasta que el Tribunal 
finalice la calificación anónima de los ejercicios. Los sobres serán abiertos por el 
Tribunal en sesión pública convocada al efecto. Una vez conocida la identidad de los 
opositores se publicarán las calificaciones obtenidas. 
 La calificación final de la oposición será la suma de los puntos obtenidos en 
los dos ejercicios. Si sumadas las puntuaciones, existiese empate entre los/as aspirantes, 
se seguirán los siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia: 
 1.- Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio. De persistir se acudirá 
al segundo. 
 2.- Aspirante que haya contestado más preguntas de reserva correctamente. 
 3.- Aspirante que más preguntas haya respondido correctas entre las diez 
últimas del 1º ejercicio. 
 4.- Sorteo público en presencia del Secretario/a del Tribunal. 
 OCTAVA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos 
y Nombramiento. 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios electrónico https://
ayuntamientolosbarrios.es, debiendo tener presente que el número de aprobados no 
podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará por 
el Tribunal a Alcaldía Presidencia, la propuesta de nombramiento de los aspirantes 
aprobados, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro 
del plazo de veinte días hábiles desde la proclamación del aprobado, que reúnen las 
condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convocatoria presentando la 
siguiente documentación: 
- Copia auténtica Documento Nacional de Identidad.
- Copia auténtica de la titulación académica requerida para participar en esta convocatoria.
- Declaración jurada de no hallarse inhabilitado ni incapacitado para el ejercicio de 
funciones públicas.
 Si dentro del plazo indicado, el aspirante seleccionado, salvo casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación requerida o de la misma se dedujera 
que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario 
público, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 
- Certificado médico, que acredite la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas asignadas al puesto.
 La resolución de nombramiento será adoptada por Alcaldía Presidencia a 
favor de los/as aspirantes propuestos por el Tribunal, los cuales deberán tomar posesión 
e incorporarse en el plazo de 20 días hábiles desde la publicación de la resolución 
anterior. 
 La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento 
sucesivo de los siguientes requisitos: 
a) Superación del proceso selectivo. 
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el 
Diario Oficial correspondiente 
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 
correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
 A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser 
funcionarios/as y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, 
una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos 
en la convocatoria (artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre). 
 NOVENA.- Bolsa de Trabajo. 
 Se creará una bolsa de trabajo para los supuestos de vacante, enfermedad u 
otros motivos legales con los aspirantes que no hayan sido seleccionados, formándose 
una lista por orden decreciente atendiendo a la puntuación total obtenida teniendo por 
tanto preferencia aquellos aspirantes que hayan superado los dos ejercicios y tengan 
mayor puntuación y, en su defecto, a los puntos obtenidos en el primer ejercicio fijado 
también por orden decreciente. La inclusión en la bolsa de trabajo no otorga, en ningún 
caso, derecho a nombramiento, tratándose de una mera expectativa y pudiendo quedar 
sin efecto en cualquier momento 
 DÉCIMA.- Incompatibilidades. 
 Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.
 UNDÉCIMA.- Recursos. 
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.
 DUODÉCIMA.- Final.
 En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
 Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

ANEXO I. 
MODELO DE SOLICITUD 

Proceso de selección de 2 plazas de Administrativo/a de Administración General 
(Oferta pública de empleo del año 2024) Plaza Libre ()/ Plaza Discapacitado (). Fecha 
de convocatoria: __/___/2024 Fecha de Presentación: __/__/2024 Proceso selectivo: 
Datos personales: 1º Apellido: 2º Apellido: Nombre: NIF: Fecha de nacimiento: Lugar: 
Domicilio (calle, plaza, núm., piso…): Municipio: C. Postal: Teléfono: e-mail: EXPONE: 
 Que habiendo tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de Los 
Barrios (Cádiz) ha convocado por el procedimiento de oposición libre dos plazas de 
Administrativo/a de Administración General vacantes en dicho Ayuntamiento. 
 Que estimando reunir los requisitos establecidos en las correspondientes 
bases y que me habilita a participar. 
 SOLICITO: ser admitido/a a participar en dicho procedimiento selectivo 
del Ayuntamiento de Los Barrios
 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA: 
(marque con una X lo que proceda) . 
Fotocopia del DNI .................................................................................................  [ ] . 
Fotocopia de la titulación exigida .........................................................................  [ ] . 
Resguardo acreditativo de abono de tasas  ...........................................................  [ ] . 
En caso de discapacidad: certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 
33% .......................................................................................................................  [ ] . 
Certificado de los méritos profesionales ...............................................................  [ ] . 
Certificados o titulaciones que acrediten los méritos formativos  ........................  [ ] . 
Dictamen Técnico Facultativo que acredite de forma fehaciente las deficiencias 
permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, en caso de 
haber solicitado adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
selectivas  ................................................................................................................  [ ]
Manifiesto que reúno todos los requisitos exigidos en las bases que rigen la convocatoria 
de estas plazas a la cual opto a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes  ..............................................................................................................  [ ] 

En Los Barrios a .........de..............de 2.025
Fdo............................…………….. 

Sr. Ilmo. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los Barrios (CÁDIZ) 
 De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de 
Protección de datos y en la Ley orgánica 3/2018, de Protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales, se le informa que los datos personales aportados 
serán incorporados a un fichero de titularidad municipal, con la finalidad de gestionar 
su participación en dicho proceso selectivo. Si lo desea podrá solicitar el acceso a sus 
datos personales, su rectificación, supresión limitación al tratamiento y oposición de 
conformidad con lo establecido en la Ley citada y demás legislación concordante. Para 
el ejercicio de estos derechos podrá dirigir instancia a este Ayuntamiento. 

ANEXO II: TEMARIO 
 A) MATERIAS COMUNES 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura. Especial referencia al Título 
Preliminar. Principios que la inspiran. Reforma constitucional. El Tribunal Constitucional. 
Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales de la Constitución Española. El 
sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. La suspensión de los 
derechos fundamentales. Tema 3.- La Corona, atribuciones según la Constitución. Tema 
4.- El Gobierno: Composición y atribuciones. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. Tema 5.- Las Cortes Generales. Composición y funciones. 
Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pueblo y el 
Tribunal de Cuentas. Tema 6.- El Poder Judicial: principios informadores y organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Tema 7.- La Administración Pública en 
el ordenamiento jurídico español. Tipología de los entes públicos. Las Administraciones 
del Estado, Autonómica y Local. Tema 8.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente y Tribunal 
superior de Justicia. Competencias. Reforma. Tema 9.- Relaciones de la Junta de 
Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Tema 10.- Régimen local español, evolución histórica. Principios constitucionales. 
Régimen especial, régimen común. Regulación legal y entidades que comprende. 
Estatuto de los Diputados Provinciales y Concejales. Registro de intereses. Honores. 
Derecho de información. Dedicación exclusiva. Grupos políticos. Incompatibilidades. 
Tema 11.-Los recursos de las Haciendas Locales. Estudio especial de los ingresos 
tributarios. Las ordenanzas fiscales. Tema 12.- Las formas de actividad de las Entidades 
Locales. La intervención administrativa local en la actividad privada. Las licencias y 
autorizaciones administrativas. La actividad de policía. La actividad de fomento en la 
esfera local. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión de los 
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servicios públicos en la normativa estatal y autonómica. Tema 13.- La Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Referencia a la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Tema 14.- La Unión Europea: 
origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y competencias. Tema 
15.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho 
Público. Jerarquía normativa. Tema 16.- La Ley. Normas de gobierno con fuerza de 
ley. Los Tratados internacionales. El Derecho comunitario 
 B) MATERIAS ESPECÍFICAS.- Tema 17. La Ley 40/2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público I: Disposiciones generales, De los órganos de las 
Administraciones públicas. - Tema 18. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas I: De los actos administrativos. Producción 
y contenido. Motivación. Forma. - Tema 19. La Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas I: De los actos administrativos. 
Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos. Obligación de 
resolver. - Tema 20. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas I: El silencio administrativo. Ejecución de los actos 
en vía administrativa. - Tema 21. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas II: el procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas. Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de 
obrar. - Tema 22. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas III: Concepto de interesado. Representación. Registro 
electrónico de apoderamientos. Pluralidad de interesados. Identificación y firma de 
los interesados en el procedimiento. - Tema 23. Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas IV: El procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas: Iniciación. Ordenación. 
Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado. - Tema 
24. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas V: de la revisión de los actos administrativos en vías administrativas. Revisión 
de oficio. - Tema 25. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas VI: Recursos administrativos. - Tema 26. Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas VII: Derechos 
de las personas. Derecho de acceso a archivos y registros. Colaboración y comparecencia 
de los ciudadanos. Responsabilidad de la tramitación. - Tema 27. Los Contratos 
Administrativos de la Entidades Locales. Tipos de contratos del sector público. - Tema 
28. El reglamento de bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación de los 
Bienes. - Tema 29. Texto refundido de la ley de las haciendas locales: Enumeración 
de los recursos de la haciendas locales e ingresos de derecho privado. - Tema 30. El 
presupuesto municipal: Concepto y principios presupuestarios. - Tema 31. La ley 31/1995, 
de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales: Exposición de motivos y ámbito 
de aplicación. Riesgos derivados del trabajo en oficinas y despachos. - Tema 32. El 
personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones administrativas. 
- Tema 33. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. - Tema 34. Régimen de 
incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen disciplinario.- Tema 35. El 
acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
- Tema 36. La relación jurídico tributaria: concepto, clasificación de las obligaciones 
tributarias. Hecho imponible. Devengo. Exenciones y Sujetos pasivos. - Tema 37. 
Tasas y precios públicos: hecho imponible de las tasas. Objeto del precio público. 
Clases de tasas, sujetos pasivos, base imponible, tipo de gravamen y deuda tributaria 
de las tasas. Cuantía de los precios públicos. Establecimiento y ordenación de las 
tasas. Fijación de los precios públicos. - Tema 38. La gestión tributaria: delimitación 
y ámbito. Los procedimientos de gestión tributaria: regulación, tipos, notificaciones y 
obligación de resolver. - Tema 39. La recaudación de los tributos: el procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: 
iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. -Tema 40. El Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. - Tema 41. El Impuesto sobre Vehículo 
de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. - Tema 42. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad 
de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.” - Tema 43. Procesadores de texto: Principales funciones y 
utilidades. Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación 
e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. - Tema 44. Hojas de 
cálculo: Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo. - Tema 45. Bases de datos: Principales funciones 
y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, 
vinculación y exportación de datos. 

Nº 24.127
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
 Manuel Muñoz García, Concejal-Delegado del Área de Economía y 
Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), en virtud de las 
competencias delegadas que me confiere el ordenamiento jurídico, vengo en dictar el 
siguiente,

DECRETO
 Departamento: PERSONAL
 Expte./Ref: 2025/DYN_01/000253.
 Asunto: Aprobación de la Convocatoria y Bases para la selección de seis 
plazas de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios, mediante los sistemas 
de Turno Libre (5) y movilidad sin ascenso (1), a través de los sistemas de concurso 
oposición y concurso de méritos respectivamente, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público 2024.

 Visto el Decreto 1931 de 26 de diciembre de 2024, relativo a la aprobación 
de la Oferta de Empleo Público 2024, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz n.º 250 de 31 de diciembre de 2024 y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía n.º 11 de 17 de enero de 2025.
 Visto el informe emitido el 24 de enero de 2025, por D. Antonio Cánovas 
de San Mateo y Benítez, funcionario de carrera de este Ayuntamiento, con atribución 
temporal de funciones del puesto de Letrado Técnico de Asesoría Jurídica por Decreto 
de esta Alcaldía nº 1252/2016, de 6 de julio, relativo a la provisión de seis plazas de 
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios, mediante los sistemas de Turno 
Libre (5) y movilidad sin ascenso (1), a través de los sistemas de concurso oposición y 
concurso de méritos respectivamente, incluidas en la Oferta de Empleo Público 2024.
 Visto el informe de fiscalización emitido el 14 de febrero de 2025, de la 
intervención Municipal de consignación presupuestaria.
 Considerando todo lo anterior y de conformidad con el Decreto 1902/2023, 
de 20 de octubre, de delegación de competencias y en virtud del artículo 21.1.h de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
 VENGO EN RESOLVER
 Primero.- Aprobar la convocatoria y Bases con los correspondientes 
Anexos relacionados a continuación, para la selección de seis plazas de Policía Local 
del Excmo. Ayuntamiento de Los Barrios, mediante los sistemas de Turno Libre (5) y 
movilidad sin ascenso (1), a través de los sistemas de concurso oposición y concurso 
de méritos respectivamente, incluidas en la Oferta de Empleo Público 2024.
 Segundo.- Ordenar la publicación de las Bases y sus Anexos en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y la 
correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, otorgando a los aspirantes 
un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
convocatoria para la presentación de las solicitudes de participación.
 Tercero.- Publicar las presentes Bases y Anexos en el tablón de anuncios y 
en la web de la Corporación de este Ayuntamiento (dirección https://www.losbarrios.
es).
 Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.
 Así lo dijo, manda y firma el Sr. Concejal-Delegado del Excmo. Ayuntamiento 
de Los Barrios en la fecha de la firma electrónica que figura en el presente documento. 
De lo que como Secretario General doy fe y se procede a su transcripción al Libro de 
Resoluciones.
 17 de febrero de 2025. EL ALCALDE, EL SECRETARIO GENERAL. (P.D.: 
1902/2023, de 20 de octubre) José Luis López Guio. EL CONCEJAL-DELEGADO 
D. Manuel Muñoz García.
BASES PARA LA SELECCIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE SEIS 
PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS, 
MEDIANTE LOS SISTEMAS DE TURNO LIBRE (5) Y DE MOVILIDAD SIN 
ASCENSO (1), A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OPOSICIÓN LIBRE Y 
CONCURSO DE MÉRITOS, RESPECTIVAMENTE, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS.
 PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria. 
 1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento 
de selección de oposición libre, de 6 plazas, todas ellas vacantes en la plantilla, y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local. Cinco plazas de turno libre y una plaza por movilidad, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2024. 
 2.- Las plazas citadas están adscritas a la Escala Básica, conforme determina 
la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo 
con la Disposición Transitoria Tercera 2ª del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes. 
 3.- En su caso, si la vacante convocada para movilidad no se pudiera proveer 
por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno 
libre. 
 SEGUNDA.- Legislación aplicable 
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de 
julio, de Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30 de noviembre de 2020, por 
la que se modifica el Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 5/2023, de7 de junio, de la 
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Función Pública de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
 TERCERO.- Requisitos de los aspirantes.
 1.- Para participar en el proceso selectivo de oposición por el turno libre, 
los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de 
solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa. 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente (deberá aportarse 
con la solicitud copia compulsada del título académico, o bien original escaneado en 
formato pdf si se opta por presentación telemática de la solicitud). Los opositores 
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido. 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la 
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de 
acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica. 
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B (deberá aportarse 
con la solicitud copia compulsada de los permisos de conducción A2 y B, o bien 
original escaneado en formato pdf si se opta por presentación telemática de la solicitud) 
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 
anterior. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el 
curso de ingreso en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en 
la prueba de examen médico, y la titulación académica y permisos de conducción que 
se aportarán con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 
i) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el turno libre, 
haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos cinco años. 
 2.- Para participar en el proceso selectivo por movilidad sin ascenso, 
los aspirantes han de hallarse en la situación administrativa de servicio activo en la 
categoría de Policía, presentar declaración responsable de no haber obtenido plaza 
en otra convocatoria por el sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde 
la fecha de la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de finalización 
del plazo de toma de posesión, en el caso de que no hubiesen tomado posesión por 
circunstancias imputables únicamente a ellos, y deberán reunir, a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la categoría 
de Policía. 
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a 
la situación de segunda actividad. 
c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad por disminución 
de aptitudes psicofísicas.
 La acreditación documental de estos requisitos tendrá lugar en el momento 
de presentación de las solicitudes. 
 CUARTA.- Solicitudes 
 1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Los Barrios, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos. 
 2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
ubicado en Plaza de la Iglesia, s/n Los Barrios (11.370) o conforme a lo dispuesto en el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Se incluye la posibilidad de presentar telemáticamente 
la solicitud de participación en el Registro electrónico del Ayuntamiento de Los Barrios 
– sede electrónicahttps://www.losbarrios.es/oficina-virtual-sede-electronica/. 
 El modelo de solicitud de participación para el turno libre y turno de 
movilidad sin ascenso se encuentra en el Anexo V de las presentes Bases. 
 3. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la indicada solicitud, 
presentarán la documentación que acredite los méritos a valorar en el concurso de méritos, 
según el contenido del baremo que se relaciona en el Anexo IV de las presentes Bases. 
Los aspirantes por este turno de movilidad deberán adjuntar a su solicitud el modelo de 
autobaremación de méritos que se encuentra en el Anexo IV.Bis de las presentes Bases.
 QUINTA.- Admisión de los aspirantes. 
 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente 
del Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en la web de la Corporación www.losbarrios.
es, en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación. 
 2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad 
convocante dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos y excluidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. 

 SEXTA.- Tribunal Calificador. 
 1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario. Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía. 
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Secretario: El titular 
de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. 
 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 
 3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
 4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. 
 5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica. 
 6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar 
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 
 7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en la categoría segunda. 
 SÉPTIMA.- Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación de 
documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad. 
 1. El procedimiento de selección consistirá en un concurso de méritos, 
estableciéndose el orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la 
puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran 
igual puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a la mayor calificación 
obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, formación, titulaciones 
académicas y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público. 
El baremo para el concurso de méritos a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 31 de marzo de 2008, de la Consejería de Gobernación, 
que se describe en el Anexo IV de las presentes Bases. Los aspirantes seleccionados 
en el sistema de acceso por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.
 2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública los resultados 
de la misma, por orden de puntuación, en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón 
de anuncios de la Entidad, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntuaciones obtenidas.
 3. Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán renunciar a las 
mismas, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, siempre que hubiesen obtenido 
plaza en otra convocatoria pública en la que estuviesen participando y opten por esta 
última, debiendo comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la 
plaza a la que se renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión 
en la plaza obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública. En este supuesto, 
así como en el caso de que la persona aspirante propuesta no reúna los requisitos de 
participación, el Tribunal calificador, a instancia del Ayuntamiento, podrá realizar una 
segunda propuesta.
 4. Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de que la persona 
aspirante estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la 
acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza, y la decisión de tomar 
posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha comunicación producirá 
la baja automática de la persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de 
movilidad en que estuviese participando).
 5. Los aspirantes propuestos serán nombrados por el titular de la Alcaldía 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz), teniendo que tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del nombramiento en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, debiendo previamente prestar juramento 
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, salvo que, el Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, circunstancia que ha de 
comunicar al Ayuntamiento de destino. 
 OCTAVA- Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la oposición. 
 1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado del sorteo público celebrado de conformidad con la Resolución de 9 de 
febrero de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de 
los aspirantes en las pruebas selectivas de la Junta de Andalucía (BOJA de 14/02/2024, 
n.º 32), por la que se hace público que el orden de actuación de las personas aspirantes 
en las pruebas selectivas que se convoquen con posterioridad a la publicación de la 
presente resolución y en las que se requiera una actuación individualizada, será por 
orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «G». 
En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «G», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «H», y así sucesivamente. 
 2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. 
 3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad. 
 4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el 
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Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón de anuncios de la Entidad, 
o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 
 5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles. 
 NOVENA- Proceso selectivo para la oposición. 
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas: 
 1. Primera fase: oposición
 En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, 
que se desarrollarán en el orden que establezca en la convocatoria, asegurando la 
objetividad y racionalidad de la selección. 
 1.1. Primera prueba: Prueba de conocimiento. Examen teórico.
 De carácter eliminatorio y obligatoria para todos los aspirantes. Consistirá en 
contestar un cuestionario tipo test de 110 preguntas, confeccionadas por los miembros 
del Tribunal, con 4 respuestas alternativas siendo sólo una de ellas la correcta, basadas 
en el temario contenido en el Anexo III de las presentes Bases, de conformidad con 
lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de 2003, las 100 primeras ordinarias 
y evaluables y las 10 últimas de reserva, que sólo serán valoradas en el supuesto de 
anulación de alguna(s) de las anteriores. El tiempo concedido para la realización del 
ejercicio será de 120 minutos. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener 5,00 puntos. 
 Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes, excluyéndose a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o 
signos que permitan conocer la identidad de los mismos. Quedarán automáticamente 
anulados y sin efecto aquellos impresos de examen en los que consten signos o marcas 
de identificación. Para ello, el examen se realizará en hojas respuestas solo identificativas 
con códigos. La ficha o solapa que asocie código de la hoja de respuesta y datos de 
los aspirantes se custodiará en sobre cerrado que no será abierto hasta que el Tribunal 
finalice la calificación anónima de los ejercicios. Los sobres serán abiertos por el 
Tribunal en sesión pública convocada al efecto. Una vez conocida la identidad de los 
opositores se publicarán las calificaciones obtenidas en este ejercicio. 
 Tras la realización del ejercicio el Tribunal Calificador publicará en el 
tablón virtual ( www. losbarrios.es) y tablón de la Entidad la plantilla de respuestas 
correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, 
las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la plantilla provisional en los indicados tablones para 
formular alegaciones a la mismas, presentándose en el Registro General del Ayuntamiento 
ubicado en Plaza de la Iglesia, s/n, Los Barrios (11.370), o en los lugares previstos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, incluido el Registro electrónico de la 
Entidad -sede electrónica- (https://www.losbarrios.es/oficina-virtual-sedeelectronica/). 
Resueltas en su caso por el Tribunal las alegaciones presentadas, éste hará pública la 
plantilla definitiva que se empleará para la corrección del ejercicio. En el supuesto 
de que hubiere que anularse una o varias preguntas, en el acuerdo de publicación de 
la plantilla definitiva se establecerá la sustitución, a efectos de su evaluación, de las 
anuladas por otras tantas de reserva, por el orden en que se contienen en el ejercicio. 
Después de publicada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, el Tribunal hará 
pública en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón de anuncios de la Entidad la 
lista de aspirantes aprobados con indicación de la referencia numérica o alfanumérica 
que tenga asignada como código de identificación. Ni la plantilla provisional ni la que 
resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente 
a la publicación de la lista de las personas aprobadas El criterio de corrección será 
el siguiente: por cada tres preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Una vez 
realizada esta operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar, es decir 10,00 
puntos, entre el número de preguntas del cuestionario, en este caso 100, multiplicándose 
el cociente obtenido por el número de preguntas correctas después de realizada la 
operación inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para considerar superada la 
primera parte del primer ejercicio. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio de forma 
que si no se supera el aspirante no podrá continuar en el proceso selectivo. 
 2.- Segunda prueba: aptitud física. 
 De carácter obligatorio y eliminatorio. Los aspirantes realizarán las 
pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo 
I de las presentes Bases, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto. 
 Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que 
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 
 Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas 
se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en 
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, 
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación 
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que 
se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del 
proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada 
por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas. Para 
la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de 
atuendo deportivo. 

 3.- Tercera prueba: psicotécnica. 
 De carácter obligatorio y eliminatorio. La valoración psicotécnica tendrá 
como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran. 
A.- Valoración de aptitudes. 
 Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes 
específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia 
general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, 
atención discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual. 
B.- Valoración de actitudes y personalidad. 
 Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la 
personalidad más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, 
así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad. 
 Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad 
emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades 
interpersonales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad 
de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. 
 Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de 
lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de 
estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o 
de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de 
la función policial, u otros. 
 4.- Cuarta prueba: Prueba de Conocimiento: Examen Práctico. 
 De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar por 
escrito un supuesto práctico propuesto por el Tribunal relacionado con el temario de la 
convocatoria, a realizar en un tiempo mínimo de 60 minutos y máximo de 120 minutos, 
cuyo plazo final será comunicado por el Tribunal con carácter previo a la realización 
de la prueba para conocimiento de los aspirantes. El ejercicio será obligatoriamente 
leído posteriormente por el aspirante ante el Tribunal en acto público, pudiendo el 
Tribunal formular las preguntas que estime necesarias para aclarar o contrastar los 
conocimientos. La valoración se fundamentará en el soporte profesional y calidad de 
los planteamientos y en la adaptación profesional del candidato al puesto de trabajo. 
Se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzarse como mínimo 5 puntos para superar 
este ejercicio, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan 
dicha puntuación mínima. La calificación final de la prueba de conocimiento, tipo test 
y examen práctico, será la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los dos 
ejercicios, dividida por dos. 
 5.- Quinta prueba: examen médico.
 Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice la 
idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 modificada por la Orden de 30 de noviembre de 2020, ya citadas, que figura 
en el Anexo II de las presentes Bases. Se calificará de apto o no apto Las pruebas de 
la primera fase, tendrán carácter eliminatorio. 
 2. Segunda fase: Curso de ingreso.
 Los aspirantes que hayan superado la primera fase, deberán superar con 
aprovechamiento el curso de ingreso en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública 
de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local. 
 Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias 
y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años 
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición. 
 DÉCIMO.- Relación de aprobados del procedimiento de oposición. 
 Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación, en el tablón virtual (www.losbarrios.es) y tablón 
de anuncios de la Corporación, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que, en su caso, deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo. 
 En el supuesto que se produzcan renuncias de aspirantes seleccionados 
antes de su nombramiento como funcionario de carrera, la Alcaldía podrá requerir 
al Tribunal de selección relación complementaria de aspirantes que sigan, por el 
orden decreciente establecido, a los propuestos, para su posible nombramiento como 
funcionario en prácticas a efectos de realizar el curso de ingreso. Del mismo modo se 
actuará en los supuestos de aspirantes excluidos por no presentación o falsedad en la 
documentación, o no superasen el reconocimiento médico previsto. 
 UNDÉCIMA.- Presentación de documentos.
 1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de oposición presentarán 
en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos, salvo que ya se hubieran 
presentado anteriormente, con la presentación de la solicitud: 
a) Fotocopia compulsada del DNI u original escaneado si se opta por presentación 
telemática.
b) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del 
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 


